
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO, 
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARiA GENERAL

€ffiW

No t"ns -2012- FONDEPES/SG

Lima, 0s il0v, mÍ

VtsTOr el Memorando N" 0001-2012-FoNDEPES/CE-ADS 016-2012' presentada el

oA11.2012. a través del cual el Presidente del Comité Especial solicila la aprobac¡ón de

las Bases del Proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva N' 016-2012-
FONDEPES, en pdmera convocatoria, pa? le'Adquis¡c¡ón de Un¡fotmes lnstitucionales
pan el Personalde la Sede Central y la Sede Paita",y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76" de la Constitución Política del

Estado las entidades de la Administración Pública están obl¡gadas a llevar a cabo
procesos de selección para realizar adquis¡c¡ones y contrataciones, eñ aras de la

transparenc¡a y mejor ut¡l¡zac¡ón de los recursos públ¡cos, de acuerdo a lo señalado eñ las
normas especiiicas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante
Resolución Jefatural No 392-20l GFONDEPES lJ, del 30.12.2010, modificada por la

Resolución Jefatural No 322-20'1 '1-FONDEPES lJ de) 27.10.2A11 y por la Resolución
Jefatural No 329-201 1-FONDEPES/J, del 05.11.2011, ¡a Jefatura del FONDEPES delegó
a la Secretaría General de la entidad, la facultad de aprobar las bases, entre otros, de las
Adjudicaciones Directas Selectivas para la contratación de bienes, servicios y ejecucion
oe oorasi

Que, por med¡o de la Resolución de Secretarla General N0 104-2012-FONDEPE S/SG,
del 05.1 1.2012, se aprobó administrativamente el exped¡ente de Contratación del Pfoceso
de Selección denom¡nado Adjud¡cación Directa Selectiva N" 016-2012-FONDEPES, para

la "Adqu¡sic¡ón de l.Jniforúes lnst¡tucionales pan el Personal de la Sede Centnl y la Sede
Pa¡ta". got un valor referenciai de S/.53,102.00 (Cincuenta y Tres Mil Ciento Dos con

O0/1OO Nuevos Soles) incluidos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en

el costo total de la adquisición del bien, con pEcios determinados al mes de octubre de

2012; asimismo en dicha resolución se esiableció al comité especial designado para la
conducc¡ón del proceso de selecc¡ón;

Que, luego de aprobado el exped¡ente de contratación el Presidente del Comité
Especial designado, 3 través del documento de visto, comunicó la culminación de la
elaboración de las bases admin¡strativas del proceso de selección señalado en eJ Párrafo



anterjor y solicitó la elaboración del proyecto de resolLic¡ón coÍespondiente para la

aprobación de las citadas bases;

Que, con Informe N' 67f -2012-FON DEPESi OGAJ, del 08112012' la Oficina Géñeral

de Asesoria Jurídica em¡te opinión favorable para que se continué con la aprobación de

las bases administrativas del proceso de selecc¡ón antes señalado;

Oue, eñ cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso

senaiar que te coresponde al Comité Especial designado la elaboración de las mismas y

su utteri;r elevac¡ón par¿ la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego

;;;ñ;"d"" Jisporiore r" convocatoria del proceso, de acuerdo a.lo estableodo eñ el

;"'1i;;t"i; de articulo 27'de' Regla'nento de la Ley de conratac¡ones del Estado

aorobado oor Decreto Supremo N' 184-2008-EF

Que, asimismo, se debe tener en cueñta que el Comité Especial es el responseblé oe

que el proceso de selección se encuentre coñ arleglo a ley, conforme a lo señalado én el

art¡cuto ZS' de la Ley de Contrataciones del Esbdó aprobado por Decreto Legislativo No

1A171

Que, resulta pertinente señalar que en la elaborac¡ón de los Jaclores de evaluación de

tas Uises Oe los procesos de selección conespondientes a conÍatación de b¡enes' se

debetenerencuentanecesariamente|oseñaladopo.e|artícu|o44.de|Reg|ameñtodela
iÁv ¿á contrat""iones del Estado, el mismo que establece los faclores a conslclerar en

estos casos:

Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases administrativas

oel-prüáso i" sel.""i¿; de Adjudicación Directa Selectiva N' 016-2012-FoN DEPES

primera convocatoria, se puede observar que el Comité Especial. d:siSnad:,h:-:laborado

La |.ét"¡¿"a bases, sigu¡eñdo lo dispuesto en la Ley de coñtrataciones del Esiado y su

Reglamentoi

En consecuensia, con la visacióñ del Jefe de la oficina General de Asesoria Juríd¡ca'

en lo oue coresoonde a su competencia, y;

De conforrdad con la Ley N" 28¿1'1 - Ley Geñera' de srstema \acronal de

pr.."upr""to; i"v Ñ; zséíz - L"y o" Presupuesto del seclor P-úblrco para el-año Fiscal

2012i el Decreto Legislativo N" 1017, Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglame o'

áorJ"¿o po, Decieto Supremo N" i8+2008-EF; y en el eje¡cicro de la fJnc¡Ón

eitablecida en el literat k) det articJro .1oo del Reglafenro de organ¡zaoón^y_r-uloones

iáiiÑóepEs, a.badá mediante Resolución N¡rnisterial N" 34&2012-PRoDUcEi

SE RESUELVE;

Artículo lo.' Aprobar admlnistrativamente las Bases del Procesg de Selección de

Adi,d;:-b" Diiecta Selec¡va N' 016'2012-FONDEPES' para la "Adqu.¡sición de

uiii^"s tnst¡tuc'onales para el Personal de la sede CenÍral yla Sede Paita"' pot un
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valor referencial de S/. 53,'102 OO (Cincuenta y Tres Mil C¡ento Dos con 00/100 Nuevos

Soles) inclu¡dos impuestos de Ley y cualqu¡er otro concepto que incida en el costo tota de

la adáuisición de bien con precios determinados al mes de octubre de 2012

Articulo 2o.- E Comité Especial debe proceder a la publicacióñ de las bases aprobadas y

á_l-" ,""pectru" convocatona en e plazo y oportunidad correspond¡ente, bajo

responsabil¡dad.

Art¡culo 3".- El Comité Especlal es responsable de que las Bases Administrativas

apro-¡a¿as en et artic,.¡lo pnméro de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el

ahiculo 26" de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento' así como las

Directivas del OSCE.

Art¡culo 4o.- Remitir copia certificada de la presente resoluc¡ón a cada miembro del

6óm-lidEóecial, asi como, a la Of¡cina Genera de Administración pan los fines

consrQulen€s,

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL

Reglstrese y comuniquese


